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Glosario de Lesiones Personales
Términos comunes que puede escuchar en un caso de accidente automovilístico o de lesiones en

Florida, ordenados aproximadamente según cómo suelen surgir.

• PIP (protección contra lesiones personales): Cobertura “sin culpa” de Florida que paga parte
de sus facturas médicas y salarios perdidos sin importar la culpa, hasta el límite de su póliza.

• Regla de los 14 días: En Florida, generalmente debe buscar atención médica dentro de los 14
días del choque para tener derecho a los beneficios de PIP.

• BI (responsabilidad por lesiones corporales): Cobertura que paga por las lesiones que usted
causa a otros; no se exige a todos los conductores de Florida.

• UM / UIM (motorista sin seguro o con seguro insuficiente): Cobertura opcional que lo
protege cuando el conductor culpable no tiene seguro o no tiene suficiente.

• Límites de la póliza: El máximo que una póliza de seguro pagará por un reclamo cubierto.

• Responsabilidad (liability): La responsabilidad legal por causar un daño.

• Negligencia: La falta de cuidado razonable que causa una lesión a otra persona.

• Negligencia comparativa: Una regla que reduce su compensación según su porcentaje de
culpa por el choque.

• Ajustador (adjuster): El empleado de la compañía de seguros que evalúa y negocia su
reclamo.

• Carta de reclamo (demand letter): Una carta formal a la aseguradora que detalla sus lesiones,
daños y una exigencia de acuerdo.

• Mejoría médica máxima (MMI): El punto en que su condición se ha estabilizado y no se espera
que mejore mucho más.

• Lesión de tejidos blandos: Lesión de músculos, ligamentos o tendones (como el latigazo
cervical), que puede no aparecer en una radiografía.

• Lesión permanente: Una lesión que no sanará por completo; en Florida suele exigirse para
recuperar daños por dolor y sufrimiento en un caso de auto.

• Calificación de impedimento permanente: La calificación en porcentaje que da un médico
sobre un impedimento duradero.

• Lesión cerebral traumática (TBI): Lesión al cerebro por un golpe o sacudida, que va desde
una concusión hasta una lesión grave.

• Carta de protección (LOP): Un acuerdo para pagar a un proveedor médico con su acuerdo
futuro, lo que permite recibir tratamiento ahora.

• Gravámen (lien): El derecho de un proveedor o aseguradora a ser reembolsado de su
compensación.
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• Daños: La compensación que usted busca: económicos (facturas, salarios perdidos) y no
económicos (dolor y sufrimiento).

• Prescripción (statute of limitations): El plazo para presentar una demanda; perderlo puede
impedir su reclamo.

• Demanda (complaint): El documento que inicia una demanda judicial.

• Examen médico obligatorio (CME): Un examen realizado por un médico elegido por la
defensa.

• Mediación: Un proceso confidencial de acuerdo con un mediador neutral.

• Acuerdo (settlement): La resolución del reclamo por acuerdo, sin juicio.

• Veredicto: La decisión del juez o el jurado en el juicio.

Esta guía ofrece información general de Morla Law Group, P.A. y no constituye asesoría legal. Leerla no crea una relación
abogado-cliente. Las leyes y los procedimientos cambian y varían según el caso; para asesoría sobre su situación,
comuníquese con nuestra oficina.


